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PRECIO DE INSERCION

Huta trea mete*» l’M y fecha, 
antorlorea doa petetas

vengan registradas del Gobierno Civil de la provincia

Loa edictos y anuncios cka 
particulares y oficlalea ()ua 
sean de pago, satisfarán a 
tón de UNA peseta por LlNÉA 
y los que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de velnia 
céntimos por pal atora, cualquie
ra que sea eü origen del edic
to. Los Interesados acreditarán 
antes de la publicación y por 
medio de la correspondiente 
carta de pago, habe^ satl3e- 
cho su Importe en le Deposi
taría de fondos provinciale», 
sin' cuyo requisito no se Inser
tarán.

S euacrlbe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
S'jbro de la •suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suecrip 
( iones que vengan acompañadas de *u importe, -debiendo hacerlo los de .fuera 
4^1* ee^Hel onir^pMaabi* <t»-4itoran*M del Tesoro; Ciro Postal o letra de* fácil cobro

Las leyes obligarán en-Ia -Peniiisula, .Islas ^adyacentes, Canarias, y territorios 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga
ción si en eUas no se dispusiese otra >cosa. Se entiende hecha la promulgación 
el día en que termina la inserción de la lev en el «Boletín Oficial del Ea<ado«

Audiencia Territorial 
de Burgos

Secretaría ¡dei Gobierno
2128

Vacante el cargo,¡deJuez ‘de 
Paz de Alesanco se anuncia por 
el presente para^quejlos’que as
piren a desempeñarles puedan 
solicitarlo del Excrao. Sr. Presi
dente de estaJAudiencia, dentro 
del plazo de treinta días à con
tar desde el siguiente a la publi
cación de este anuncio, por me
dio de instanciaireintegrada^con 
póliza de tres pesetas y .,otra de 
la Mutualidad Judicial, de cinco 
pesetas que presentarán en la 
Secretaría del Juzgado de 1.* 
instancia de Nájera acompañan
do los documentos ordenados en 
la Ley y demás que estimen con
venirles.

Bur¿os 23 de diciembre de 
1947. - •

El Secretario de Gobierno,

Oelegación Provincial de 
Estadística

C I R O.U LA R
2236 

Recuerdo a^los Señores Alcal
des que no hubieren remitido a 
esta Delegación ¿las siete 'rela
ciones reseñadas'en la Circular 
que les dirigí con fecha 13 de di- 
çiembre.ultimo, para efectos *de 
rectificación del Re^^tro de re
sidentes ¿mayores de edad, la 
obligación ineludible de cumpli
mentar este servicio antes del 20 
de enero actual,;en evitación de 
responsabilidades.

Logroño 15 de.,enero de 1948. 
■El Delegado dé Estadísffcá,

Ayuntamiento de 
Logroño

2181
Al día siguiente hábil de aquél 

■en qué se hayan cumplido vein 
te, también laborables, a contar 
del inmediato signíente al de 
aparición de este edicto en el 
boletín oficial de la Pro 
vincia, en la Sala Capitular de 
este Exemo. Ayuntamiento y 
ante la Mesa legalmente consti
tuida,. tendrá lugar a las doce 
horas la apertura de los pliego.s 
que se haÿan presentado para 
optar al concurso de suministro 
de impresos de oficina necesa

rios a todas las Dependencias 
municipales para el ejercicio de 
1948, cuyo detalle obra en el ex
pediente oportuno.

Los licitadores habrán de pre
sentar sus ofertas conforme al 
modelo de proposición que figu
ra en el expediente obrante en 

Ja Intervención Municipal, a las 
horas de diez a doce de los cita
dos veinie días hábiles.

El expediente que contiene el 
Pliega de condiciones y modelo 
de proposición puede ser exami
nado en la citada Dependencia 
durante los mismos días y horas 
habilitados para la presentación 
de proposiciones.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 3 de enero de 1948, 
El Alcalde, 
Julio Perñas '

Confederación Hidrogáfica 
del Ebro

■NOTA-ANUNCIO
2208

Don Antonio Goyoaga,>en re
presentación y como Director 
Gerente de la Sociedad de Aguas 
ySaltos de ZadorraS. A. domici
liada en Bilbao, Alameda de Re- 
calde 27, como poseedora dicha 
Sociedad de la concesión otorga
da con fecha 17 de|julio de 1934 a 
D. Manuel Uribe Echevarria pa
ra aprovecar aguas de la cabece
ra del río Zadorra y sus afluentes 
Zayas, Angelu y Arlabán en tér 
minos de Alava y Vizcaya con 
destina a la producción.de ener
gía eléctrica y abastecirñiento de 
poblaciones; presenta para su 
aprobación el «Proyecto cons- 
irucctivo Reformado del Salto 
del Río Zadorra en Barazar>

. Comprende este proyecto las 
obras de presas de embasé una 
sobre el río Santa Engracia, cu
bicada junto a Urrunaga y. la 
otra presa sobre el río Zadorra 
en término de Ullivarri Gamboa 
La primera de ellas en el tipo de 
'presa de contrafuerte con u’ia 
longitud total en la coronación 
de 454*50 m. la segunda así mis
mo es de contrafuerte y su Ion 
gitud 753*00 m. El nivel máximo 
en ambos embalses queda fijado 
a la costas 546 Una (Conducción 
hidráulica permitirá I evar las 
aguas de uno à otro embalse y 
poder de este modo funcionar 
unificadas. Las presas llevan sus 
corres pond leiíte-s obras de ali ! 
viaderos desagües de .fondo, to
mas de agua etec. En cada una 
de las presas se proyectan pe
queñas centrales hidroeléctricas 
para aprovechar La enegfa de los 
caudales reservados con ^arreglo 

í a la concesión, para los usarlos 
1 inferiores. Las aguas de Zayas 

son tomadas aguas arribas del 
bocarón de Zaracua-G’ por una 
conducción hidráulica son lleva
das al río Santa Engracia. Esta 
conducción se desarrolla pasan
do próxima a Artaza, Letona pa
ra luego meterse en túnel, sien
do la longitud total de esta con
ducción d^e 17 620 m. En la gale
ría de comunicación de los em
balses va el sión sobre el ba
rranco y río Baguetas, coa una 
longitud de-250 m. La conduc
ción hidráulica principal a con
ducción forzada sigue la traza 
general de la carretera de Vito
ria à Bilbao por Barazar, siendó 
la capacidad de conducción de 40 
metros cúbicos por segunda y su 
longitud desde la boca de entra
da a la chimenea de equilibrio 
es de 12.490 m. De ^esta parte 
las dos tubería forzadas hasta la 
Central núme o 1 situada ubica
da en el ángulo inter iorjde los 
ríos Arratia y Barazar. La Cen- 

¡ tral se provee para cuatro gru* 
• pos con caudales máximos de 10 
1 metros cúbicos p^r segundo ca

da unoltrabajando con saltos de 
258’ 35 a 333.81 m

En el proyecto presentado se 
hace una ligera exposición de un. 
contraembalse en el río Arraitia 
del salto de Barazar y menciona 
rhediante así mismo* una ligera 
descripción del segundo salto 
cuyo desnivel bruto será de 
207 m. •

■ Los desniveles brutos son pa
ra el salto primero 340 m. y pa
ra el segundo cero ya hemos di
cho.207 m y la capacidad máxi 
ma de la conducción de 40 me
tros cúbicos por segundo.

Las tarifas para energía media 
en barras de alta tensión del sal 
to de Barazar serán las siguien
tes:

E- Consumo estival preponde
rante.

Tarifa 1.® Por kw de potencia 
contratada para suministro ga
rantizado.

Esta será progresiva desde 
63'00 pesetas kw. al mes para po
tencias de rnas de 10 OOO kw. 
hasta 1-30 pesetas Kw. al mes 
para potencias inferiores a 20*1 
siendo además esta tarifa condi
cionada.

.'farifa 2.** Por kw. hora de 
energia pra sumG.istro garanti
zado

Está será progresiva desde 52 I 
céntimos Kw. h. para potencias 
inferiores a 20 l kw. siendo ade 
más esta tarifa condicionada.

Tarifas*. Tarifa por Kw. de 
potencia para suministros* sin 
garantizar.

Las mismas condiciones pre
cios de la t'^rifa 1*. r^ducido.s es
tos últimos en un diez por ciento 

Tarifa 4®. Tarifa por kw. h. de 

energía para suministros sin ga
rantizar.

Las mismas condiciones y pre
cios de la Tarifa 2*. reducidos 
estos úítimo.s en un diez por cien
to

Tarifa 5*. Tarifa por Kw. h de 
energía para suministros garan
tizados.

Las mismas condiciones de la 
tarifa 2®. aumentados los precios 
respectivos a un trescientos por 
ciento.
II Consumo uniforme durante el 
año.

Tarifa 6.® Por kw, de potencia 
contratada para suministro ga
rantizado.

Los precios por Kw. de poten
cia al mes igual Due los de tarifa 
I®. siendo condicionada.

Ill- Suministros primaverales 
eventuales

Tarifa 7®. Por kw. h. de ener
gia.

Precio.s los de la tarifa L® re
ducidos en un 30o/°, siendo* con
dicionada.

Lo que se hace público para 
que a los efectos del R. D.-Ley 
de 7 de enero de 1927 y demás 
disposiciones complementarias 
puedan presentar los interesados 
las reclamaciones que estimen 
pertinentes en un "plazo de 30 
días consecutivos y naturales,5ja 
partir de la fecha de la publica
ción de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL de la provin
cia ante la Sección de Aguas de 
la Confederación Hidrográfica 
del Ebro-Avenida del General 
Mola número 26 ¿Zaragoza íy en 
cuyas oficinas quedara expuesto 
el proyecto correspondiente así 
como la relación de piopietarios 
y aprovechamientos hidráulicos 
que quedan , afectados por las 
obras.

Zaragoza 10 de noviembre de 
1947.
El Ingeniero Director- Adjunto 

F. Fernández

Ayuntamiento de Alfaro 
—oOo —

EDICTO - 2090
El Alcalde del M. I. Ayunta 

miento de esta ciudad hace sa^ 
ber:

Que? obtenida la correspon* 
diente autorización Ministeria^ 
para elto_se anuncia la venta en 
pública subasta de la siguiente 
parcela de' terreno comunal.

75 áreas, 26 centiáreas de te
rreno Comunal en el término de 
Tambarria que linda con la par
cela n.° 1514 piopiedad del Veci
no Francisco _Romano López, 
precio de tasación 17 >2 pesetas.
-Elact© deja subasta tendrá 

efecto el día siguiente hábil al 
en que se cumpla también veinte

SGCB2021



Página 2 BOLETIN OFICIAl. 20 de Enero de 194$

días hábiles a contar la publica
ción del presente en el B. O de 
la provincia fijándose para la ho
ra de las doce la subasta.

Se llevará a efeçto ía misma 
con arreglo a lo que determina 
el Reglamento d.é Contratación 
Municipal advítiendo que a favor 
de D. Lui.s Navarro Morentín, se 
halla concedido derecho de tan 
teo en atención al haber solicita 
do la iniciación del expediente.

EL Expediente se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del 
x'Xyuntamiento a disposición de 
cuanto.s deseen examinarlo, así 
como el pliego de condiciones, 
modelo de proposición y demás 

ÍA.lfaro 15 de diciembre de 1947.
El Alcalde.

EDICTO 2089
El Alcalde del fM. I. Ayuhta- 

miento de esta Ciudad
Hace .saber: Que obtenida la 

correspondiente autorización Mi- 
rjisterial para ello se anuncia la 
venta en pública subasta de la 
siguiente parcela de terreno co
munal.

162 m2, y 25 decímeíros ep el 
término de Tambarria en la par
cela númejo 2249 propiedad de 
D. Telesforo Hernández,.precio 
de tasación, 504 pesetas con 84 
céntimos.

El acto "de- la "Subasta tendrá 
efecto el día siguiente hábil al en 
que se cumpla también 20 días 
habiles a contar la publicación 
del presente en el.B O. de la 
provincia fijándose para la hora 
de las doce y media la subasta.

Se llevaiá a efecto la misma 
con arreglo a. lo qiíe determina 
el Reglamento de Contrata» ión 
xMunicipal a^vrtiendo qu^ .a fa- . 
vor de D. Telestoro Hernández 
Marinez, se halla concedido de
recho de tanteo en atención, al 
haber solicitado la iniciación del 
expedienta.

El expediente se halla de ma 
nifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento a disposición de 
cuantos deseen examinarlo, así 
como el pliego de 'condiciones, 
modelo de proposición y demás. 

Alfaro 15 de diciembre de 
1947.

• ' , El Alcalde

Administración de 
Justicia

EDICTO
2163

D. Aliæruj Gainaa lleinóii, Jiuez en ínn- 
ficMUts (lie Insiffuicción (le ba Villlla y P;u ii- 

• fio '(le Tonr-ecilía en Cameros
Hago, saber ; Que'en vAriu-d de lo acor- 

(lado.con estia fwba jen tó ,pieza de res- 
pomsobilwbad Giviil.thanjanarhle deí sujna- 
rio nú-mero 9 de 1946, sobre hurto, conara

- ' otros y José Jianénez Giij'Olba y Saturni
no Cerezo Gnjiadba, ipar>a eb pago de la 
condema que tes fué impuesith en difha 
ca^ea, .se sacan a venta en púbHca sú
bala por ipriunitir-a vez 5^ léninino de 20 
(lías, Jos bienes que les "íueron embarga
dos, que luego se diirán y IxijO el -tipo du- 
tasAeiéli y demás oontiicionefi sigunen- 
tes;

De la propiedad de José Jiménez Gri- 
jalba rma mini onota -inarca Citr(jen, C. 
i, inotior 67439, míatrícnba 1,0 1294, talzad-i 
de lias cuatro ruedas, tasade en Diez •umI 
quimiéntas pes'fdtas.

• De la pi^pled'a^l die Saturnino Cerezo 
G.rij',-^lba ; ; Una viña ' en ténnincj de 
Fuenimaj^or, al pago de Valdemndo, que 
tiene mía cabida de cuarenta y uin 
áreas» y .novemia y dos cenitíiKreas, ’ íindá- 
al Nonte, Piedro García, Sur, Serapio Her- 
náiz. Este, Pedro Gt’ac.ika y Oeste, Genaro 
Alcalde,''tasada en tres ni il pesetas.

Otra finca rústica .dedicada a cereales, 
en el mismo término muniaipal, al pago 
■de Buicio, de cabida cinco áreas y se
lenita. centiá-reas, linda al .Xoirte, ai' Este 
y a.l Oeste con baj-ranép y-'por el aire 
del Snr con Ladislao Maiicos, valuada

I en tresojiWfcHas pesetas.

Ei reoiiatie tentlrá lugar en ceta Sala 
Audiencra el día treinta y uno died mes 

. nolual a las once de lia niadan/a, y se 'fi
jan las ^kguienies eunidiiciionies :.

l .“ Para tomar .parte en la subasta, 
deberán los licirtiadorfs consiigruar previa* 

. 'Inente en la mesa ded Juzgado ó én Ets- 
tableclmienito destinado aJ efeerto el diez 
-por eiénito de la tasaetón.

2 ." No se adanHiinan posturas que lO 
cubran tos doe terceras parties de to tasa- 
clí^n.

Podrá hacerse el rematé a oaliidad 
de cedier a un tercero; y

* 4.» Los -autos estarán dé tuanlflesto en 
la Secretaríia para que puedan. ser exa- 
iiúniádos, eút-endiéudose que todo lícita- 
dor acepta como 'bastante 'la titulación 
exisnoute y se conforma con la. misma.

Y par-a su iniserción coin veinte dtos dé 
ant-elación éuando menos al señalado pa
ra la subasta en el. BOLETIN OFICIAL 
dé la Provinciia, sd éxipide el presente 
en Torrecilla e-n Caroeroe a cinco de di
ciembre de mil novecientos ‘cuarenta y 
eieté.

El Seoredario,

i REQUISITORIA
2165 

.Ylcailde Gil - Angel, de 24 'años, natural 
de Logroñoj hijo de Isidoro y de Fran
cisca, doniiciliadb dlt-hnainenle en Ceni
cero, óoimparecerá. ante el Juzgado de 
Instrucción dé Logroño dentro del tér
mino dé diez- días paña -constituirse en 

.prisión pr-ovisloníaíí por la causa n.® 200 
dé 1947 que se le sigue por , delito de»- 
hurto ; apercdbtérrdole que de no connpa- 
recer le parará el -perjuicio consiguienife 
e ihcuirrirá en las demá-s respon&abiilidia-- 
des que dete-nmlna to Ley.

Por tanto ruego a todas las Autorida
des y encargo -á la Policía Judicial pro-, 
cedan « la busda oapt ura de die-ho pro
cesado y de- ^er habido sea puefilo a dis
posición de dste Juzgado. ,

Dado en Logroño, a 26 .de Dicienibré 
de 1.947.

El Juez de Inst-r-ucclón,

REQUISITORIA 
, 1972

■ Víctor Sanchez Nájera, hijo de AureMia- 
no y dé Frand&ca, nía tur al de Tíilavena 
de ía Rein-a, provincia de Tol-edo ven- 
tiún años de edéd y cuyas señ-as perso- 
n-alés .son: esmatura, un metro 674 milí-_ 
rrtetS'os, de oficio albañil y cuyas serins' 
pereonales se 'desconocen, d-omictiilíAdo 
úW me menté en San' Sebastián sujeto a 
exipedien.te por haber toltado a concen- 

I tr-ación a la t'iaj-a de Rcülut-a -parir su des- 
! (tino a. Cuerpo, com parecerá dentro del 
j término de treinta días en Logroño ante 
I el Juez instructor D, Seeerino Valg-añón 
j MigueL con destino' en l-a citada Caja 

(le Recluta, bajo aperqj'bimienito de ’ser 
declarado rebelde si no lo efectúa. 

Logroño, -a 30 de Octubre,de 1.947.
El Juez Inetiructor,

• 
CITACION 

s 2016
■En virt-ud- dp to a-cordado por el Srt 

Juez de Prinr-era Ihstancía de esta du
dad y su Partido., por (resotación de esta 
fec-há, en autos de testamentaría n.® 219 
de 1947, seguidos por défunci<5-n de D.* 
Ceircstin-a Ramos García Martínez, a ins
tancia de su viudo D. Graciano Martínez 
Gracia, -mayor de edad y vecino de Fuen
mayor. por medio de la presente se cita 
al hei(*lerojí. Cipriano Balduz García^ 
cuyo paradero se desconoce, para que 
coimparezca en los autos, personándose 
en foé-ma, con la prevenc-i-ón de ’que, de 
no eféctnarlp, Íe parará el perjuicio a 
qué hubiere lugar en derecho ; asimismo 
se le cita para.1h Junta, de interesados, 
señalada para el día 26 de Diciembre, 
próximo a las doce, al' objeto de ponerse 
(té acu-erdo en la administración, del cau-, 
dial, custodia, y • conservación, nombra- 
-mienítO de contador o contadores y de
mas necesario, con igual advertencia.
' 'L(jg.rioño WMUlidufc dé Octubre de mil 
novecientos cuaren-ta y siete. j •

El Secretario Judicial,

. REQITSITORIA s ’
2005 

Juan Ant-as Xlodríguez, hijo de Antonio 
y de María natur-al de Arcos de t'alde- 
vez, es’iado . casado,’ profesión electricis
ta, de 3.") -añ-ós de edad, dómi-ciliado Villlti- 
ma-men-te .en ,.Arcos de ValdeVez procesa’ 
■do pur'abases dí^shónestos, sumario lâ.ÿ 
1.946, c(i-niparecérá en el, término de diez 
■días ante el Juzgado de Instrucción de 
\’itoria. bajoria-percihiimiento de que si no 
lio verifiieáse-será decla-rado rebelde, pa- 
rándol-e el perjuicio -a qú-e Jiubiere lugar. 
-Vitoria, 20.de Octubre d-e 1.947.

• El Juez de Instruccióm,

EDICTO
PAR.A NOTIFICAR El. EMBARGO DE 
FINCAS .4 DEUDORES DE PARADERO 

DESCONOCIDO
Di ni Mariano Royo Liarte, Recaudador 

Auxiliar y Agenté' Ejecnt-ivo de Contri- 
hucioms'’ (le to Zona de Nájera..

HAGO SABER:
Que en el exipediente de apremio que 

tire hailOo hratruyenido por débitos d-e con- 
a los años 1.946 yl.947, del pueblo d-e Ná- 
tj'ibución Urbana Fiscal, per teme cientes 
jera he acordado y sa ha practicado el 
embar go de fin cas al deudor de para de-, 

_ro d esconocidb que a continu acá(í-n sé ex
presa :

.4 Herederos de Don T^n ibío Pérez
Y como quiera que el referido deudor, 

no reside ni tiene represntaoión n esU 
pueblo, ni han participado- a la Delega
ción dé Hacienda el lugar d-e su residen
cia ni la persona' que ha de represquitar- 
-les, se -les notifica por medio del presen
te, que se expone en el tablón de ainm- 
cius del Ay unit a mi eut ó, ,v que, se rea ni te 
-a la l'esorería d-e H'acicnidia de'la Provin- 
cia, para que puéifa acordar su inser
ción .(ill el BOLETIN OFICIAL, según dis
pone el antícul-o 1.54 d-cil Estatuto de Be- 
caudaci-ún de 18 de diciembre d-e 1.928, y 
se lés^requie.'Pc pür.'i qué en el l&imino 
de ocho, días a parí ir d-e la publica eióiL 
d'e este Edicto, se persoiii n en este ex- 
pedicute ó nombren represérntante que 
-lo verifique, adVirti-éniilo-le que pa-sado 
te plazo si no lo hubieren InSélió, será 
declarado en rebéUMa, y no se le practi
cará a dicho dt-udpr ni-p-guma. oir-a noti
ficación ni rcquér-iimien-to.

Nájera, 28 (K noviembre de 1.947.
. ' El Recaudador Ejecutivo,

REOUISITORI.V 
..2'138

Tonr.alb¡> \ allejo - Esteban, hijo de Es
teban y de Sara,- natural de Logroño, de 
22 años de edad, solitero, de pro-fcsióii 
jprmalero. Sus señas son: estatura 1’66.5 
met-ros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba ninguaia, 
boca . regular y sin señas particulares, 
procesado en causa número 1289-47 por 
supuesto delito dé. deserción, compaiLcc- 
já en ©1 .plazo d-e 30 días a-n-te el C-Quian-. 
(toute Juez In»!ructor del Tercio Gran 
Capitán I de la Ix^gión, Don Joaquín 
García Lipez, en 'Lauima A leí illa), ad
plazo mairc-ádo ise le electora-rá rebelde, 
viintiéndotle que de no verifi-e^rlo en el 

Tauiina, 1.3 noviembre de L947.
El Goiuandiante Juez. Instructor, -

. / EDICTO
‘ ' ■ ' 1979
'DonzVrsinio .Marcelino Sala- 

zar, en funciones de Juez dé Pri
mera Instancia de Haro.

Por el presente, se hac<?públi 
co: que por ante este Juzgado se 
ha promovido expediente sobre 
declaración de herederos ab in- 
testáto''el inado Doj' Crescen- 
cio Hilera González, natura l y 
vecino de Sensieria, de cincuen
ta V seis años de edad, casado 
con Doña Julia Espinosa Gonzá
lez, hijo de Pedro y de Baltásara 
que falleció .sin dejar hijos en la 
expresada villa el día dieciocho 
de Agostó de esteZaño, s-in 'otor
gar testarnento, a Jáyor de su.s 
hermanos Don Moisés (que ha 
promovido el expediente) y doña 
Darla HiL ra González y del cón
yuge viudo po rlQ.que resta a la 
parte'que le corresponda en de
recho.

Al propio tiempo se llama a 
los que se crean con igual o me
jor derecho para que comparez
ca rn el J-uzgado a redamarlo 
d niro de treirta dras. . ‘

-H tr », a veil titres de Octubre 
de mil noveciet tes cuarenta y 
siete.

El creta I io,

' 4 EDICTO 
-, 2031

Don Luis ^Gareía tR'eVÔ, Juez 
de Primera In.xtancia dé -la C’u- 
d.'d V Parti lo de Logt ( ñ >:

En vi’tud del presente, h;igo' 
s -bci : Que en este Juzgad i, Sq- 
crQarÍj dei qec refienda. ^erde 
< xQ diente inió s< guide 
a ií.'star.cia de-T)i*defou>o' Ro-/ 
djí¿;ucz Bi'rri bero,. mayor de 
edad, ca ado 1.«brader y vreiro 
df"Ept’‘caa; para obl' n a' la in.s- 
cripciór. a ^u nombre en el Re
gistro de la Propiedad del Parli- 
d -, de -as fincas que se descri- 
biiáu.

.Citándose p'or el presente a los 
qiu’ tingan algún - derecho real 
sobre las fincas,-a k.s personas 
de quien proceden a sus causa-'

habientes, y convocándose a las 
personas ignorada.s a quienes 
pueda perjudicarla inscripción, 
cripción, como támbién al titu
lar o-titulares de los predios co
lindantes. a fin de que en el tér- 
mino^de’diez días phedan com: 
parecer ante este Juzgado para 
alegar lo que a su derecho con-' 
venga, con la prevención de que, 
de no- efectuarlo, les parará- el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

'* Dado en, .Logroño a veintio
cho de Noviembre de mil nove
cientos cuarent'a y siete.

El Secretario Judicial,
* ■ _ ’ «

fincas a que se refiere expediente
Jurisdicción de Entrena •

2 Heredad 1 ústica en término 
de San Lázaro de 31 áreas y 50 
centiáreas. *

3 Otra en Fuentepicas de 21 
á eás

4 Otra en Cruz de Mirandi, 
de 10 áñeas 50 centiáreas

5 Otra en Ruciadera, de 17 
áreas 50 centiáreas.

6 Otra en Balsón de 94 áreas 
50 centiáreas.

7 Otra en Cascajosa, de 17 
áreas 50 centiáreas.

8 . Otra en Cascajosa, de 17 
áieas 50 centiáreas.

9 Otra en Baisón de 7 áreas.
10 Otra en Canilija, de 68. 

áreas 25 centiáreas. • ' ’ 
, 11 Otraen Corrala de 19 áreas 

20 centiáreas.
12 Otra en Cuatrocantos, de 

28 áreas
13 Otra en B rrrancas, de- 21 

áieas-
14 Otra en Velilla de 21 áre.
15 Otríi en Costanillas, Ge 10 

áre; s 50 centiáreas.
16 Otra eiT Babiero^- de 42 

áreas •
1/ • Otra Debajo de Río An,_ 

tiguo, de una he.ctáreü-
18 Otra en Sequeral de 17 

áieisbO centiáreas.
Otni en Sequeral de 28 áreas
20 Otra en el-Puntido, de 31 

áreas 50 centiáreas
21 Otra en_ Cavas Hordas, de 

26 áreas 25 centiáreas.
22 Otra en Senda del Cortijo, 

ae 21 áreas.
23 Otra en La Rad, de 21 á.
24 Otra en Vuelta al Río, de 

unit hectárea.
25 Otra en la Cazu^nj de 14 á.
26 Otra en Riveras, de 14 

-áreas, 87’c^nt)áreas. *
2/ Otra en Pajare.-, de lO 

áreas 50 ceftiáreas?
28 ■ Otra en La L’ana, de 10 

áreas 50 centiáieas
29 OtrUen Río La y asa, de 7 

áreas. •
30 Otra en San Termo, de 3 

áreas 50 centiáreas
3< otra ei5 ia^ Hoyas, de- 21 

áreas. .

REQUISITORIA '
2091

Giiivía .Aiimas - Daniel, hijo de .Iwm y” 
(le F'lóréiitina', ué-tu-ral de Bobadilto, -pro- 

f vi-itcto de Logroño, d-e .54 -años de edad, 
. de profesión -chófer, (loiiiiciijadi) úilimn-

Uí.'iiTe ©11 Plaza del .(óíuinpiilllo, lu®-2 y -su- 
jelo a procedi'miéíiío per frau-do coaiipa- 

«Kreeerá eii el término de quince días a 
pajiti-r ito esfia .pubJ-iéáéjón, aiito -el Juez 
liistíwim-r Di* E^lu-ardo Mar.tíuez Gonzá
lez, Capitán del Regiiuientd. de InJ-amteria. 
Iniinemoíial núm. 1, de guarniición m 
Madrid; bajo apercibiiinienito de ser d©- 
f-íbarado lobelóé s-i no- lo efectúa, parán- 
di^le el pe-rjnicío la (pié hubier-e Lugar en 
derécho.' «U' ,

.\)li pitoipio ti-einpo se ruega a las aiúo- 
LiidadéS civil-es y miü'itares que en el ca-, 
só de ser habi-d-q, prooeda a su détención 
«jéií-do puesto ininpdtota-nienite a disposi-, 
eión d© ^'sf© Jnzgiado;'

Mad-rhl, .12 d© noviembre d-e 1.947.
El Juez Instructor,,

SGCB2021


